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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 1332 

05001310501320220037400 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSE DAVID 
PRESIGA HINCAPIE Y OTROS en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, 
COMFAMA, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A Y JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, por haber presentado respuesta oportuna y acorde con los 
requisitos del artículo 31 del CPTYSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA a todas las 
integrantes de la parte pasiva.  
 
En relación con la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, el 
Despacho se abstiene de darle trámite a la contestación de la demanda presentada en nombre 
de esa entidad, por no corresponder a la actuación propia de la condición procesal en que fue 
vinculada al presente proceso.  
 
Recuérdese que en el auto admisiorio se le vinculó en calidad de Litisconsorte Necesaria de la 
parte ACTIVA por el interés que podría asistirle para recobrar los dineros reconocidos con 
ocasión de la pensión de invalidez otorgada al demandante y respecto de la cual, se solicita 
ser declarada de origen laboral y a cargo de la ARL SURA.  
 
Así las cosas, el Despacho le reconoce personería para actuar como apoderada principal de 
Colpensiones a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S, representada legalmente por el Dr. 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI identificado con C.C. 71.379.806 y T.P. N°198.214 del C.S. 
de la J., y como apoderada sustituta a la Dra. CARMEN YOJANA RAMÍREZ VILLEGAS con T.P. 
N°157.953 del C.S. de la J, requiriéndola para que adecúe su intervención a la calidad procesal 
en que fue vinculada a la presente Litis.  
 
De igual forma, se reconoce personería para actuar como apoderado principal de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, COMFAMA, al Dr. DAVID LEOPOLDO LOPERA NOGUERA portador 
de la T.P. N°185.145 del C.S. de la J, como apoderado de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. al Dr. JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA, portador de la T.P. N° 105.527 del C.S. de la J y como 
apoderada de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ a la Dra. MARY PACHÓN 
PACHÓN, con T.P. 60.870 del C.S de la J.  
 
El Despacho deja constancia que consultados sus certificados de antecedentes disciplinarios 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, dichos apoderados no registran sanciones y se 
encuentran habilitados para ejercer la profesión de abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Emails: smarin@legalab.com.co; david.lopera@uhabogados.com; mary.pachon@juntanacional.com; 

jhoan.paez@juntanacional.com; jlopez@lba.legal; crabogada2@gmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 30/11/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8a6eac13b7479214b1027a0d8a082c30287750a158ae4f8b34e0912fc3551b5

Documento generado en 29/11/2022 06:35:40 AM
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